
•         REPUBLICA DE COLOMBIA
S        RAMAJUDICIALDEL  PODER  PÚBLICO
}a        OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS DE
CALI - VALLE

NOTIFICACION POR AVISO

REFERENCIA:        ACCIÓN DE TUTELA
ACcloNANTE:        EDGAR EDMUNDO  ROSERO
ACCI0NADO:           JUZGAD0 8° CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE

SENTENCIAS  DE  CALl

luDICAcióN :         003-2019-00042-00
DESPACHO:             JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE EJECUCIÓN

DE SENTENCIAS DE CALl

La suscrita Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de
Sentencias  de  Cali,  a  efectos  de  lograr  la  NOTIFICACIÓN  de  los  señores  LUIS
HUMBERTO  LISCANO  ZAMBRANO  en  calidad  de  demandante,  GUSTAVO
VALENCIA  SARRIA  en  calidad  de  CESIONARIO  y  JUAN  DIEGO  ZULUAGA
SERNA en calidad de Adjudicatario dentro de la presente acción de tutela, fija el
presente:

AVISO

Poniéndole   en    conocimiento   de    los   señores    LUIS    HUMBERTO    LISCANO
ZAIVIBRANO  en  calidad  de  demandante,  GUSTAVO  VALENCIA  SARRIA  en
calidad  de  CESIONARIO  y  JUAN   DIEGO  ZULUAGA  SERNA  en  calidad  de
Adjudicatario,  lo  ordenado  por el  JUZGADO  TERCERO  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE
EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE  CALl,  mediante Auto No.  T-1543 del   06 de mayo
de los corrientes,  que en  lo peninente dice:  "Í.. / ADM/77R /a acc/.Ón de fufe/a para /a

protección   del   derecho  fundamental   al   debido   proceso  formulada   por   HELMUT
WALTER  HOYOS como agente oficioso del  señor EDGAR  EDMUNDO  ROSERO en
contra  del  JUZGADO  S  CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE
CALI...   4.   ORDENAR   al   JUZGADO   S   CIVIL   MUNICIPAL   DE   EJECUCION   DE
SENTENCIAS DE CALI, que deberá disponer de manera inmediata la NOTIFICACIÓN
DE  LA  ADMISION  Y  VINCULACION  de  la  presente  acción  de  tutela  a  los  sujetos

procesales y terceros intervinientes en el proceso identificado con la radicación 76001 -
4003-009-2010-01011-00.   NOTIFÍQUESE".   Fdo.   por   la   Juez   ADRIANA   CABAL
TALERO.

SE  FIJA  EL  PRESENTE AVISO  EN  LA CARTELERA  DE  LA SECRETARÍA  DE

LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI  POR  EL  TÉRMINO  DEUN  (011  DiA.  09  DE  MAYO  DE  2019  DESDE  LAS
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